
MHCC-539-SPANISH 8x10 (04.23)

ES LEY

SI TIENE UNA EMERGENCIA MÉDICA
O ENTRÓ EN PARTO, TIENE DERECHO

A RECIBIR,
dentro de las posibilidades del personal

y las instalaciones del hospital:

Incluso si no puede pagar o no tiene seguro 
médico o no tiene derecho a recibir Medicare

o Medicaid
Este hospital sí participa en el programa de 

Medicaid

n  Una EVALUACIÓN FÍSICA apropiada
n  El TRATAMIENTO ESTABILIZADOR 

necesario
(incluido un tratamiento para su hijo por nacer)

Y, DE SER NECESARIO,

n  Un TRASLADO correspondiente a otra 
instalación


